
Ediciones Especiales
15 de diciembre de 200586

Columna (3): Se debe anotar el N° del Certificado mediante el cual la Sociedad Anónima Abierta in-
formó al Corredor de Bolsa o demás intermediarios el movimiento de las cuentas de inversión acogi-
das al mecanismo de incentivo al ahorro de la letra A) del Artículo 57 bis de la Ley de la Renta. 

Columnas (4) y (5): Se anota el “Saldo de Ahorro Neto Positivo o Negativo del Ejercicio” determinado
por la Institución Intermediaria de acuerdo con la información que la respectiva Sociedad Anónima Abier-
ta, como Institución Receptora, informó al Corredor de Bolsa o demás intermediarios a través del Cer-
tificado N° 8, y que determinó por las acciones acogidas al mecanismo de ahorro del Artículo 57 bis
de la Ley de la Renta, saldo que al titular de las acciones le dará derecho a un Crédito Fiscal o a en-
terar un Débito Fiscal, según si el saldo de ahorro es positivo o negativo (Cir. N° 71 de 1998, del SII).

B.18Certificado N° 18

Modelo de Certificado N° 18, Sobre Pagos Provisionales Mensuales Puestos a Disposición de los
Socios o Comuneros

Instrucciones Para Confeccionar el Certificado Modelo N° 18

Este Certificado debe ser emitido por las Sociedades de Personas, Sociedades de Hecho, Sociedades
de Profesionales clasificadas en la Primera o Segunda Categoría y las Comunidades, para certificar o
informar a sus respectivos socios o comuneros (sean éstos personas naturales con o sin domicilio o
residencia en Chile o personas jurídicas sin domicilio ni residencia en el país), el monto de los pagos
provisionales mensuales que les pusieron a su disposición para cubrir sus obligaciones tributarias hasta
el monto determinado según su propia declaración de impuesto.

Datos de la Sociedad o Comunidad: Se deben anotar los datos de la Sociedad o Comunidad emisora
del Certificado, registrando su razón social, N° de RUT, dirección y giro o actividad comercial.

N° Certificado y Fecha: Se debe anotar el N° de Certificado y la fecha en que éste fue emitido efecti-
vamente, la cual debe ser hasta el 28 de abril de cada año. Estos documentos deben emitirse en forma
correlativa en cada período.

Datos del Socio o Comunero Titular del Certificado: Se deben registrar los datos de individualización
del socio o comunero al cual se le emite el Certificado (Titular del Certificado), registrando su nombre
o razón social y N° de RUT.

Los pagos provisionales mensuales se certificarán como sigue:

Columnas (1) y (2): En estas columnas se debe anotar, en primer lugar, el nombre y N° de RUT del
socio o comunero titular del Certificado al cual se le emite e identificado anteriormente, registrando a
continuación de éste el nombre del resto de los socios o comuneros a los cuales también se le ponen
pagos provisionales mensuales a su disposición. En resumen, en el mencionado Certificado deben
identificarse todos los socios o comuneros a los cuales se le pusieron pagos provisionales mensuales
a su disposición, identificando, en primer lugar, al socio o comunero titular al cual se le emite el Certi-
ficado.

Columnas (3) y (4): Se deben registrar los pagos provisionales mensuales que la Sociedad o Comu-
nidad puso a disposición de los socios o comuneros, anotando su monto total y la fecha en que este
monto fue efectivamente puesto a su disposición, registrando, en primer lugar, los pagos provisionales
que corresponden al socio o comunero titular del Certificado al cual se le emite y, luego, anotar los
pagos provisionales que correspondan al resto de los socios o comunero de la respectiva Sociedad o
Comunidad.

B.19Certificado N° 19

Modelo de Certificado N° 19, Sobre Dividendos Hipotecarios Pagados o Aportes Enterados, Según
Corresponda, en Cumplimiento de Obligaciones Hipotecarias Contraídas Para la Adquisición o
Construcción de una Vivienda Nueva Acogida a las Normas del D.F.L. N° 2, de 1959, Conforme a las
Disposiciones de la Ley N° 19.622, de 1999, Modificada por las Leyes N° 19.768, de 2001 y N° 19.840, de 2002

Instrucciones Para Confeccionar el Certificado Modelo N° 19

Este Certificado debe ser emitido por los Bancos, Instituciones Financieras, Agentes Administradores
de Créditos Hipotecarios endosables a que se refiere el Título V del D.F.L. N° 251 de 1931 (Ex-Art. 21
bis), Sociedades Inmobiliarias propietarias de viviendas que pueden darse en arrendamiento con pro-
mesa de compraventa señaladas en el Título II de la Ley N° 19.281 de 1993, y las Cooperativas de Vi-
vienda que operen en el país, informando a las personas naturales chilenos o extranjeros, con resi-
dencia o domicilio en Chile, los montos de los dividendos hipotecarios pagados o los aportes entera-
dos, según corresponda, durante el ejercicio comercial respectivo a dichas instituciones, en cumpli-
miento de las obligaciones contraídas con motivo de la adquisición o construcción de una vivienda
nueva acogida a las normas del D.F.L. N° 2 de 1959, todo ello para los fines de poder usufructuar del
beneficio tributario establecido por la Ley N° 19.622, publicada en el Diario Oficial de 29 de julio de
1999, modificada por la Ley N° 19.768, de 07.11.2001. 

También deberán emitir este Certificado aquellas instituciones que hubieren otorgado créditos para can-
celar créditos acogidos a lo dispuesto en la Ley N° 19.622 de 1999, ello en conformidad con lo dis-
puesto en el Artículo 4° de la Ley N° 19.840, publicada en el Diario Oficial de 23.11.2002.

Se debe identificar a la institución, empresa o cooperativa que está efectuando la certificación y a la
persona natural que efectuó el pago de los dividendos o enteró los aportes, según corresponda, ano-
tando su nombre completo y N° de RUT y, además, la fecha a partir de la cual dicha persona se aco-
gió al beneficio según el instrumento público que proceda, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final
del Artículo 1° de la Ley N° 19.622 y sus modificaciones posteriores.

Nombre, Nº RUT y Firma del Representate Legal del Banco, Institución
Financiera, Agente Administrador de Mutuos Hipotecarios

Endosables, Sociedades Inmobiliarias o Cooperativas de Viviendas


